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DECRETO – ALCALDÍA 

 

ASUNTO: SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE ENTIDADES, CLUBES, ASOCIACIONES 

DEPORTIVAS Y ESCUELAS DE INTERÉS MUNICIPAL 2021. 

 

EXPEDIENTE Nº 2021-1490 

 

1.-Vista la convocatoria para la concesión de SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE ENTIDADES, CLUBES, 

ASOCIACIONES DEPORTIVAS Y ESCUELAS DE INTERÉS MUNICIPAL 2021, mediante anuncio publicado en el 

Boletín Oficial de la provincia de Las Palmas nº 105 de fecha 1 de septiembre de 2021. 

 

2.-Visto que en el vigente presupuesto para el ejercicio 2021, se contempla consignación presupuestaria suficiente para 

financiar las subvenciones de razón en las partidas 340 489 01 SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE ENTIDADES, 

CLUBES, ASOCIACIONES DEPORTIVAS Y ESCUELAS DE INTERÉS 

MUNICIPAL 2021, por importe de 50.000 €. 

 

3.-Visto el Informe Técnico en relación a propuesta de resolución DEFINITIVO del Departamento de Deportes, asentado en el libro 

de registro interior de informes con número 1987/2022 de fecha 22-04-2022, cuyo texto se transcribe a continuación: 

 

" INFORME PROPUESTA DEFINITIVA DEL TÉCNICO DE DEPORTES 

Carlos Sáenz Toledo, Técnico del Departamento de Deportes del Ayuntamiento de Teguise, en el ejercicio de mis funciones, emito el 

siguiente INFORME: 

ASUNTO: SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE ENTIDADES, CLUBES, ASOCIACIONES DEPORTIVAS Y ESCUELAS DE 

INTERÉS MUNICIPAL 2020/2021. 

Primero. - Visto el Informe de la Comisión de Estudio y Valoración de la concesión de SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE 

ENTIDADES, CLUBES, ASOCIACIONES DEPORTIVAS Y ESCUELAS DE INTERÉS MUNICIPAL 2020/2021, de fecha 7 de abril de 

2022, cuyo texto íntegro es el siguiente: 
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“INFORME DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO Y VALORACIÓN DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA 

PROYECTOS DE ENTIDADES, CLUBES, ASOCIACIONES DEPORTIVAS Y ESCUELAS DE INTERÉS MUNICIPAL 

2020/2021. 

En Teguise, siendo las 9:00 horas, del día 07 de abril de 2022. 

Primero. - Que, finalizado el plazo para presentar solicitudes a la convocatoria de SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE 

ENTIDADES, CLUBES, ASOCIACIONES DEPORTIVAS Y ESCUELAS DE INTERÉS MUNICIPAL 2020/2021, y una vez evaluada la 

documentación por el Órgano Instructor, se convoca a la Comisión de Estudio y Valoración. 

La composición de la Comisión de Estudio y Valoración viene determinada por la Ordenanza General de Subvenciones del 

Ayuntamiento de Teguise, publicada en el BOP nº 51 del lunes, 29 de abril de 2019 (Última modificación publicada en BOP nº 82 del 

09/07/2021). 

Los componentes de la Comisión de Estudio y Valoración son: 

• Presidente. - D. Julián Gerardo Rodríguez Hernández (concejal de Deportes). 

• Técnico. - D. Juan Alba Moreno (Técnico de Educación). 

• Técnico. - Dña. María Matilde Rodríguez Borges (Técnico de Medio Ambiente). 

• Secretario. - D. Marcial Armas García. 

Segundo. - Con fecha del 7 de marzo de 2022 se publicaba en el BOP nº 28, que se abría el plazo para la presentación de solicitudes 

para la concesión de SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE ENTIDADES, CLUBES, ASOCIACIONES DEPORTIVAS Y 

ESCUELAS DE INTERÉS MUNICIPAL 2020/2021. 

Tercero. - Concluido el plazo de presentación de solicitudes, por el órgano instructor, el Técnico de Deportes, a tenor de lo 

establecido en la Ordenanza General de Subvenciones, se procede a la evaluación previa de las solicitudes formuladas, conforme a 

los criterios, formas y prioridades de valoración establecidas en las bases. 

Cuarto. - Que, revisada la documentación de todas las solicitudes, se han presentado 19 solicitudes siendo todas admitidas a trámite. 

Quinto. – Que, por la Comisión de Estudio y Valoración, a tenor de lo establecido en las bases reguladoras para la concesión de 

SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE ENTIDADES, CLUBES, ASOCIACIONES DEPORTIVAS Y ESCUELAS DE INTERÉS 

MUNICIPAL 2020/2021, se proceda a valorar, previas las actuaciones que haya estimado conveniente llevar a cabo y la 

documentación obrante en el expediente, concluyendo su intervención, con la emisión del correspondiente INFORME de la Comisión 

de Estudio y Valoración.  

Sexto. -  Los criterios de evaluación y los criterios de valoración seguidos se ajustan a los siguientes, que son los propuestos por esta 

Comisión: 
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NOMBRES  

Nº 

EXPT

E 

CRI

T 1 

PTO

S 

CRI

T 2 

PTO

S 

CRI

T 3 

PTO

S 

CRI

T 4 

PTO

S 
CRIT 5 

PTO

S 

PTOS 

TOTAL

ES 

€/PTO

S 

CANTID

AD  

CD LANZAJET 
2022-

2381 
2 5 2 5 no 0 35 10 

Internacio

nal 
35 55 

40,916

53 
2250,409 

CD LIOMA 

REALEJOS 

TRIATLÓN 

2022-

2408 
1 0 

MA

S 

DE 

6 

20 NO 0 22/26 10 Insular 8 38 
40,916

53 
1554,828 

CD SURF 

FRANITO 

2022-

2099 
21 30 

MA

S 

DE 

6 

20 no 0 70 10 nacional 25 85 
40,916

53 
3477,905 

IRM 
2022-

2413 
1 0 

MA

S 

DE 

6 

20 no 0 50 10 Municipal 5 35 
40,916

53 
1432,079 

FUNDACIÓN 

LINEAS ROMERO 

2022-

2297 
1 0 3 10 no 0 542 60 Regional 15 85 

40,916

53 
3477,905 

CD HALCÓN 

SOLITARIO VELA 

LATINA 

2022-

2409 
21 30 

MA

S 

DE 

6 

20 no 0 15 10 Insular 8 68 
40,916

53 
2782,324 

CB MARAMAJO 
2022-

2400 
1 0 1 5 SI 25 120 20 Insular 8 58 

40,916

53 
2373,159 

DIABLILLOS DEL 

AIRE 

2022-

2097 
17 20 

MA

S 

DE 

6 

20 no 0 40 10 Regional 15 65 
40,916

53 
2659,574 



 

AYUNTAMIENTO DE TEGUISE    Nº DE FOLIO ________________ 
LANZAROTE 

 

 

VUELO LIBRE 

ZONZAMAS 

2022-

2262 
29 30 7 20 NO 0 70 10 

Internacio

nal 
35 95 

40,916

53 
3887,07 

CD ESNA  2022-

2147 
2 5 3 10 no 0 15 10 Nacional 25 50 

40,916

53 
2045,827 

CULDECA

SE 
 2022-

2361 
11 15 

MA

S 

DE 

6 

10 no 0 153 20 Insular 8 53 
40,916

53 
2168,576 

FEDERACIÓN 

NATACIÓN 

2022-

2096 
1 0 2 5 no 0 157 20 Regional 15 40 

40,916

53 
1636,661 

COLOMBOFILIA 
2022-

2399 
16 20 

MA

S 

DE 

6 

20 no 0 31 10 Insular 8 58 
40,916

53 
2373,159 

ADEMAR 4V 
2022-

2098 
1 0 

MA

S 

DE 

6 

20 no 0 25/30 10 Municipal 5 35 
40,916

53 
1432,079 

LTE SAILING 

PARADISE 

2022-

2091 
6 10 

MA

S 

DE 

6 

20 no 0 15 10 Nacional 25 65 
40,916

53 
2659,574 

CD SANTA ROSA 

ULTRABIKE 

2022-

2095 
4 5 4 10 si 25 

mas 

de 

1000 

125 
Internacio

nal 
35 200 

40,916

53 
8183,306 

CD BASTIÁN CT 

JUDO 

2022-

2094 21 30 2 5 no 0 135 20 Municipal 5 60 

40,916

53 2454,992 

BM 

BLANQUIAZUL 

2022-

2296 1 0 

MA

S 

DE 20 no 0 20 12 Nacional 25 57 

40,916

53 2332,242 
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6 

PATINAJE 

BUENOS AYRES 

2022-

2421 1 0 2 5 no 0 

15/10

0 10 Municipal 5 20 

40,916

53 818,3306 

             1222  50000 

 

Séptimo. -  Esta Comisión PROPONE la aprobación de los importes indicados en el cuadro anterior. 

 

Se finaliza la reunión siendo las 12:00 horas.  

 

En Teguise, en la fecha de la firma electrónica del documento. 

 

Presidente de la CEV 

Fdo.: Julián Gerardo Rodríguez Hernández 

 El Técnico de Turismo 

Fdo.: D. Juan Alba Moreno 

Secretario de la CEV 

Fdo.: D. Marcial Armas García 

 

La Técnico de Medio Ambiente 

Fdo.: Dña. M.ª Matilde Rodríguez Borges  

 

” 

Por todo ello, PROPONGO: 

Primero. - Concluido el plazo de presentación de alegaciones y no haberse presentado ninguna. 

Segundo. - Conceder a las siguientes asociaciones de interés municipal los siguientes importes, teniendo en cuenta los criterios 

valorados por la Comisión de Estudio y Valoración: 

NOMBRES Nº EXPTE 
PTOS 

TOTALES 
€/PTOS CANTIDAD 

CD LANZAJET 2022-2381 55 40,91653 2250,409 

CD LIOMA REALEJOS TRIATLÓN 2022-2408 38 40,91653 1554,828 

CD SURF FRANITO 2022-2099 85 40,91653 3477,905 
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IRM 2022-2413 35 40,91653 1432,079 

FUNDACIÓN LINEAS ROMERO 2022-2297 85 40,91653 3477,905 

CD HALCÓN SOLITARIO VELA LATINA 2022-2409 68 40,91653 2782,324 

CB MARAMAJO 2022-2400 58 40,91653 2373,159 

DIABLILLOS DEL AIRE 2022-2097 65 40,91653 2659,574 

VUELO LIBRE ZONZAMAS 2022-2262 95 40,91653 3887,07 

CD ESNA  2022-2147 50 40,91653 2045,827 

CULDECASE  2022-2361 53 40,91653 2168,576 

FEDERACIÓN NATACIÓN 2022-2096 40 40,91653 1636,661 

COLOMBOFILIA 2022-2399 58 40,91653 2373,159 

ADEMAR 4V 2022-2098 35 40,91653 1432,079 

LTE SAILING PARADISE 2022-2091 65 40,91653 2659,574 

CD SANTA ROSA ULTRABIKE 2022-2095 200 40,91653 8183,306 

CD BASTIÁN CT JUDO 2022-2094 60 40,91653 2454,992 

BM BLANQUIAZUL 2022-2296 57 40,91653 2332,242 

PATINAJE BUENOS AYRES 2022-2421 20 40,91653 818,3306 

Tercero. - Comunicar a los interesados que deben proceder a la justificación para el abono de la subvención concedida en el plazo 

máximo de UN MES desde la fecha de notificación de la presente resolución. 

Cuarto. - Notificar a los departamentos económicos y a los interesados la resolución definitiva, a los efectos oportunos. 

En Teguise, en la fecha de la firma electrónica del documento 

El Técnico Municipal de Juventud y Deportes, 

Fdo.: Carlos Sáenz Toledo.” 

Segundo.-  Vistas las fichas resumen de los criterios de valoración de cada entidad subvencionada como solicitó el Dpto de 

Intervención para una fiscalización más exhaustiva. 

Tercero.- Visto el Informe de fiscalización con número de registro interior 2507/2022 y fecha 19-05-2022. 
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Y considerando lo anteriormente expuesto y al amparo de las atribuciones que me confiere la vigente legislación y 

concluido el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES para que los interesados puedan presentar alegaciones y, no habiéndose 

presentado ninguna, por el presente, se procede a RESOLVER: 

 

Primero. - Aprobar DEFINITIVAMENTE las SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE ENTIDADES, CLUBES, 

ASOCIACIONES DEPORTIVAS Y ESCUELAS DE INTERÉS MUNICIPAL 2021, a las siguientes asociaciones y con 

los siguientes importes: 

 

NOMBRES Nº EXPTE 
TOTAL 

PTOS 
€/PTOS CANTIDAD 

CD LANZAJET 2022-2381 55 40,91653 2250,409 

CD LIOMA REALEJOS TRIATLÓN 2022-2408 38 40,91653 1554,828 

CD SURF FRANITO 2022-2099 85 40,91653 3477,905 

IRM 2022-2413 35 40,91653 1432,079 

FUNDACIÓN LINEAS ROMERO 2022-2297 85 40,91653 3477,905 

CD HALCÓN SOLITARIO VELA LATINA 2022-2409 68 40,91653 2782,324 

CB MARAMAJO 2022-2400 58 40,91653 2373,159 

DIABLILLOS DEL AIRE 2022-2097 65 40,91653 2659,574 

VUELO LIBRE ZONZAMAS 2022-2262 95 40,91653 3887,07 

CD ESNA  2022-2147 50 40,91653 2045,827 

CULDECASE  2022-2361 53 40,91653 2168,576 

FEDERACIÓN NATACIÓN 2022-2096 40 40,91653 1636,661 

COLOMBOFILIA 2022-2399 58 40,91653 2373,159 

ADEMAR 4V 2022-2098 35 40,91653 1432,079 

LTE SAILING PARADISE 2022-2091 65 40,91653 2659,574 
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CD SANTA ROSA ULTRABIKE 2022-2095 200 40,91653 8183,306 

CD BASTIÁN CT JUDO 2022-2094 60 40,91653 2454,992 

BM BLANQUIAZUL 2022-2296 57 40,91653 2332,242 

PATINAJE BUENOS AYRES 2022-2421 20 40,91653 818,3306 

 

Segundo. - Comunicar a los interesados que deben proceder a la justificación para el abono de la subvención concedida en el plazo 

máximo de UN MES desde la fecha de notificación de la presente resolución. 

Tercero. - Trasladar esta resolución al Departamento de Intervención para que proceda a su publicación en la Base de Datos Nacional 

de Subvenciones. 

Cuarto. - Notificar la presente Resolución al Departamento de Intervención y a la Tesorería Municipal, así como a las entidades 

beneficiarias. 

 

           Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en Teguise, a la fecha de la firma electrónica del presente documento. 

 

El Alcalde-Presidente, 

Oswaldo Betancort García. 
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